
Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Anabie'nte del Sector Hidrocarburos

'Unidad'de Gestión,'5upervisión, inspección v Vigilancia ComerCial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASENUGSNCJ'DGE‘CIISTBIEDIS
Ciudad de Magico; a 1-5 de febrerode 21.0.19

c. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, 5.a. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolución Prode-dente
E‘Xpediente: 14JA2019XÜÜÜ.7
Bitácora: DS/IPA0252/01/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo '(IP‘) del proyecto. denominado "Estación de Servicio, ED4391
Europetro", en adelante-el (Proyecto), presentado por-el C. Edgardo Téllez Olvera, en su carácter de Representante. Legal
de la empresa Petromax, 5.-A, de .C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de enero. de 2019 en el Área de Atención al
R'eg-ulado de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medioambiente del Sector Hidrocarburd's-
(AGENCIA), ubicado en Carretera Guadalajara - Nogales Kilómetro 13.9., Colonia San Juan de Ocotlán, Municipiode
Za popan, .E'satdo de Jalisco, y

Consios enano:

lÍj. Que el Regulado se dedica al expendio ai pública de petrolíferos, attividad que ferina parte 'id'el sant—ar
Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°,- fraccion XI, inciso e) de la Lev de la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-yrvpor le.
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1" de la misma Ley

II, Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para a'naiizar, evaluar zy—
resoiver el IP presenta do. por el Regu'iad'o, rie-conformidad con lo dispuesto en los artículos-4‘,':fraccidn"-XXVI_I v 37},
tracción Vi del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de. Proteccion al Medio.-
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Queei dia- 30 de enero de 2019 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, .u na cart-a de fecha sin fecha, para solicitarla
notificación mediante el uso de medios de comunica-ción electra-nica, mediante la cual acepta darse. por notificada-
de las-actuaciones que emita ia AGEN CIA, relaciona-das con reI Proyecto.

Iii.- üu-eel articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente establece que la evaluacion
del impacto ambiental es el procedimiento a través del caai la Secretaria establece las-condiciones a que-se
sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limite—s v
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre rei medio ambien-te. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que ai efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo aiguna def las
siguientes obras o actividades, requerirán p'reVÍa'me'n'te ia autorización en materia de impacto. ambiental de la
Secretaria:

H.- indus-tric gei gen-óleo, petroquímica, quiniicgsiderúrgice, pepeiere, azuccrera. de!cemento y-ieie‘ctrico;

if, Que ei {articulo 31 de la Lev-General del Equilibrio Ecologia-dv la Protección al Ambiente establec’eeh la fracción: l_,
que la realización- de ias obras y actividades a que. se refieren-las trece-lanas la XII del articulo 23;, requerirán la
presentació-n. de un infamia preventiva v- ne: una manifestación de impacto -'ambienta'l, cuando existan nor-mas
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Agencia Nacional cie-Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad _de-Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio nsanruoswuooocnsmjzols:
Ciudad de Mexico, a “[5 de febrero cie-2019

oficiales mexico nas _u otras diSpoSitionesque reguien las íem-iSio nes, l-asde'sca rgas, el aprovecha-miento de recu rsos-
naturales- v, en general, todos los impactos a mbientales- releva nte's que puedan producir las obras o actividades.

Vi.- üue el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccidnal
Ambiente en Mater-ia de Evaluación del Impacto ambiental establece que quienes pretendan. llevar a cabo-alguna
de las. siguientes obras o actividades, requerirán previamente la a'utodzacion. de la secreta ría en materia de
impacto ambient-al:

DJACTI'WDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

lx; Construcción y operación de instalaciones poro ¿lo—producción, transporta, almacenamiento, distribucion ¿y
expendio el público de petrolíferos, y

Vil. Que el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia-
de Evaluación del impacto ambiental establece en la fracción l que la realización de las obras v actividadesa que-
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un ¡nforme preventivo cuando
exist-an normas oficiales mexicanas u. otras disposiciones que regülen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todois los impactos ambienta les relevantes. que las obras o'
actividades puedan producir.

vill, Que el 0.7 de noviembre de 201-5 se publicó en el Diario Oficial de la Federaciónla Norma Oficial Maxicana NOM-
UBS—ASEA-ZMG Diseño, construcción, operacion—y mantenimiento de Es-taciones de-‘Servicio para almacenamiento
v expendio de diésel v gasolinas, misma que entró en vigor el 6da enero cie-2017.

“Iii, Que el objetivo de Ia nom-oos—nssa-zma consiste en establecer las especificaciones, parámetros 'v requisitos-
.técnico's de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, v Proteccion Ambiental que se'deben cumplir-enel diseño,
construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v
gasolinas.

ii. Que en el Anexo 4 de la NOM-ODE-ASEAe-zolfi referente a la Gestión Ambiental, se desprende "que, para eli
desarrollo de las actividades referidas 'en la Norma, el Regulad‘o deberá tener identificadas las; medidas de
mitigación v/o compensación de los impactos -ambie_ntales que el Proyecto pudiera generar.

XL; Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la NOM-DDS-ASEA-ZGIE que-establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad v legislacion local v/o federal incluyendo el manifiesto de impacto ambiental v los diferentes an-álisis;

de riesgo que sean aplicables Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto
a ¿distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,

capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozo-s de

observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de
derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas

¿it-Il. Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-Zflls se regulan las emisiones, las.
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la operación. v,
mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones-de servicio de gasolina
v/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida

se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no estan dentro de un Área Natural
protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los
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Agencia Nacional de Seguridad lnduSt'ria'l y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad. de Gestiún, Supervisión, Inspección v vigilancia Comercial"
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio AS'EM UCiSl“.uI"i'.'jrDGE[115-73fi2019
Ciudad 'de México, a 15 de febrero. de 2019

-a'rtlt:u|os 31, fracción i de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente,- 29, fracción .I del
Reglamento de la Lev General. del Equilibrio.Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evalu-acióndei
Impacto ambienta I; 4 fracción XXVII v 37 del Reglamento. interior dela agencia Nacional de Seguridad Industrial v
-_de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a. evaluar la información presentada para el
Provecto.

Que por Ia descripcion, caracteristicas y ubica-ción de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia federal en. materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal v como Io disponen los articulos 28 fracción il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de ia Lev General del Equilibrio
Eco-lógico v Ia Proteccion al Ambiente en mate-ria de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo. se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fracción XI, inciso e] de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industria] y de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución v expendio al público de petrolíferos,

QUe de acuerdo a lo señalado en el permiso PL/10548/EXP/ES/2015 emitido por Ia Comision Reguladora de;
Energia, anexo al IP, la estación de servicio inició operaciones el 19 de mayo de 2014, sin que en la información:
ingresada por el Regulaclo acredite que para las obras o actividades. ya realizadas se conté con autorización en-
mate‘ria de impacto ambiental, emitida por autoridad competente, aún cuando la Lev Estatal del Equilibrio
Ecológico v la Protección al Ambiente de Jalisco se emitió el 06- de junio de 1989, por lo que ei Regulado" SE__
encontraba obligado a contar con autorización en mate-ria de Impacto ambiental“

Deteripción del proyecto.

X11! Una vez analizada la. information presentada y- de acuerdo con lo manifestado por el R—egsilado, el. Provea'o-
consis‘te— en Ia operacion y mantenimiento de una estación de servicio para la venta al público eng-general de

..ga'ïsolina' de. a? v. 92 octanos- asi como de combustible Diésel, con una capacidad total de 560,000 litros "de
combustible, distribuidoe'n 7 tanques de almacenamiento con las siguiente-s;caracteristicas:

a 2: tanques Con capacidad total de 80,000 litro-s, cada uno, para gaSol'ina' Magna.
v 1 tanque con capacidad total de 80,000 litros para gasolina Premium.
- ali-tanque con capacidad total de 80,000 litros, cada uno, para Diésel.

¿si mis-mo, de acuerdo a lo señalado por el Regula‘do en la página III-3 del .IP este Proyect-o cuenta con 116-
dispensario's con ias posiciones de'carga v mangueras que se describen en la siguiente tabla:

Número de Número de Número .de
mangueras de mangueras. de mangueras

Premium de Diésel
2 2

Númerode
posiciones de carga

2

Dispensariojs

2
2
2

1
1
1
1
1-
1
1
“1 M

M
.M

IN
'M

-M
M

J
M
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteooión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio aamruaswcroeacrasnfaosa
Ciudad de México,.a.'15_ de febrero deiZCi-ÏQ

Número de Nú.n1ero_ de Número de
mangueras de mangueras-de mangueras

Premium de Diesel
2 2

Número de
Dispensari‘os . . _pGSIClOnES de carga

H
H

H
H

H
H

H
H

Adicionalmente cuenta con área de despacho de die—sei, área de despacho de-;ga_soiinas,_ jardin, circ'u'l_aci'on:es-¿.
oficina, bodega, Iockers, regaderas, cuarto de máquinas, despacho de cuatro controles; -recepción,_ cuarto
eléctrico-sanita rios, locales comerciales y tienda de conveniencia.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 19,200 m1; el predio se encuentra a pie de carretera-
y que de acuerdo a lo señalado por el Regulado en la página lll-21 del IP se ubica en una zona agrícola - pecuaria;
- forestal, sin embargo en ei predio y en su área. de influencia no se observaron especies dei‘flora o fauna nativa-
cen algún estatus deentro de ia NOM-‘ÜSS-SEMARNAT—ZÜIÜ.. La distribución de las áreas del P'r'oïeeto se.
encuentran en I-a pagina Ill-2 del IP.

Las coordenadas UTM del Proyecto son:

.4“ -.._ . ' . Í ‘

¡4

655,793.2 — 2,292,345
787.8 -

4 _

EI Regulado establece las medidas de mitigación Wo compensación de la página lll-.42 a la lll-49 del IP. E-n adicren
a lo anterior esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de
ia NOM-DOS-ASEA-zms para las eta pas que resulten aplicables al presente Proyecto

EI Ragulado señaló un plazo de 50 años para la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo,__
esta DGGC otorga un plazo de 25 años para la etapa de operación y mantenimiento considerando la 1aida util de
los tanques. Lo anterior en razón de que para el Proyecto han transcurrido 05 años desde su inicio de operacxones
en el año 2014 El plazo iniciará a partir de [a notificación del presente resolutivo

La información de las caracteristicas de las obras permanentes se describe de la página lili-z a la III-11 del IP.

En apego a lo expuesto-y de conformidad con lodispuestoen los articulos 23 fraccion Ii, 29JF '31 fracción i de la Ley General
del: Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5 fraccion XVIII, 7 fraccion l de Ia Ley de la Agencia"

National de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos; 2 segun-do párrafo; 3
fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción-ix, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Lev General dei Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación- del Impacto Ambientairli, fra-ación XXVII, '18 fracción lll y 37 fracción
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Ciudad de México, a 15 de febrero. de 2019

VI del Regia-mento Interior de la Agencia Nacional de seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos v la Norma Ofitial mexicana nom-oos-nsan—zms DiSeño, construccron, operation y mantenimiento de
Estaciones de Servlcro para almacenamiento Y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO--Res'pecto a las obras v actividades correspondientes a la operación v mantenimiento es PROCEDENTE la realizacion
del proyecto denominado "Estación de Seniicio, E04391 Ouropetrol' ubicado en Carratera Guadalajara Nogales Kilómetro
13 9, Colonia San Juan de Ocotlán Municipio de Zapopan Esatdo de Jalisco va que se ajusta a io dispuesto en los articulos
31fraccion I de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 29 fraccion I v 33 fracción I del Reglamento
de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al
regularse, en la NOM-DOS-ASEA-ZUIS, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales
v, en general, todos los ¡mp-actos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación v
mantenimiento de una estación de servicio en carretera, conforme. a lo descrito en los Considerandos VIII al xv de la presente
tesoli—iüón.

SEGUNDO: El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XV del presente, para las etapas de
operación v mantenimiento; por lo que deberá- cumplir con lo indicado en la nom-aos-Asan-zme, Diseño, constmcción,
operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v espendio de diésel v gasolinas; para el cual al
término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre pre-“se nte en el poiígono del Proyecto, asi'como la demolición de las construcciones existentes, dejando el pre-dio;
libre de-residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las. condiciones initiales en las que se encontraba
el sitio.

Para tal ef-eCto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su val-¡dación
respectiva v una vez. avalado, deberá notificar que dará inicio a lasactividades—.correspo-ndientes'a; dicho programa- para;
que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe-final de abandono v rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debera con al menos 20 días hábiies de antitipacio'n a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos
cambios cumplen con las especificaciones de la NDM-‘UOS-ASEA-ZOIG, Diseño, Construcción, operación v mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán
desequilibrios ecologicos, n'i rebasarán los limites y condiciones establecidos. en las disposiciones jurídicas relativas a Ia-
.prcitección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio
de obras fio actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de confdrmidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,-
delas Entidades Federativas-asimismo,la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus reapectivas competencias.

En aste'ïsentidü, es obligación del Regulador contar de manera previa al inicio de Cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, a-u‘toriz-ajcipaes,. licencias, entre otros, que-¡sean necesarias para su realización,
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Ciudad de México. a 15 de febrero de: 2019

conforme a las disposicibnEs legales ingentes. aplicablEsen cualquier materia distinta a la que se refiere Ia presente
resolucion, en el entendido de que la resolution- que expide. esta DGGC no deberá ser consider-ada como causal
(vinculante) para; que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. "

La presente resolUcion no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico d'e-o'peracion y mantenimiento para la
evaluacion de la conformidad emitido a Ia estacion de servicio, por una Unidad de Verifica-cion acreditada, liebre-hada por
la Agencia, de acuerdo con Io establecido en el inciso 10.1-qu-into párrafo, dela Norma ofiCIal nom-aos-AsEA-zms.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administració—n de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen ios;
Lineamientos para lo conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio ai Publico de Gas
natural, Distribucion y Expendio al Público de Gas Licuado de Petroleo y de Perroiü'eros, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que-al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - Respecto a la preparacion del sitio, construccion, asi como los '05 años que lleva en operación la estación de
servicio-esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o. que se instaure, por
esta —-AG'ENCIA en ajarcicio de sus facultades; así como de las sanciones administrativas que resulten aplicables, por no.
Contar en su momento con la autorizacion en materia de impacto ambienta—I.

SEXTD_.- 1.a presente resolucion a favor del Regulado es personal, por loque de conformidad con el a rticulo 4-9 segundo
párrafo del Reglamento de IaLev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio- de titularidad de la
presente, en caso. de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de. voluntades en el que se establezca—
cl—aramente la cesión y aceptacion total de los derecho-s y obligaciones de la misma.

SÉPTIMO.- De ia responsabilidad objetiva y estricta. en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, la Ley General para
la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos y demás ordena-mientos aplicables, es responsable objetivamente de la
—-euentual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o'
¿uno relacionado con el titular de Ia presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a- ¡a
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo quegenera su actividad.

Asi mismo el Regul-adoserá el único responsable de garantizar la realizacion de las acciones de mitigación, 'res'ït'auraciony
.control de todos-aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan-sido-
considerados en la descripcion contenida en ladocurnentacidn presentada en el IP.

-'0‘CTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Lei;r General del Equilibrio Ecológico via
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Leal.F General del Equilibrio Ecológico y la Prototzcion al Ambiente en materia-
de Evaluación del Impacto Ambiental y las dem-ás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en ei articulo 176 dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá .ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

'NGVEHO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se.ostenta;..’el C. Edgardo Téllez muera, en. au:

ca'rácrer de Representante Legal de la empresa. Petromax, 5.a. de CM-
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Agencia Nacional de Seguridad Indu-strial'y'
de P'retecci'ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCJDGGCIiSïi’SIZÜIE-i
Ciudad de Mexicd.e15 de febrero de 2Ü19

.lJ—ÉCIMB.- Notifíqueseia presente. reselueidh :a‘l' C. Edgardo Téllez Olvera; Representante Legal de la empresa Petromax,
'S__.A. de CM. de confer-midadicen-e! .artíeu-Ie ífiï-B-¡is de la Ley General del Equ'ilibrie- Eeel'egic'e y Ia Preitección ai Ambiente
V demás relativos aplica bles.

ATE‘N TAM E NT E
LA DIRECTÜRA- GENERAL

ING. N CILIACASTILLO CARRASCO
Peru" se respensable del pa pe! las copias de teneriniienie de este asu nte son remitidas vía electrónica

Cine. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la' ASEA.- Para conocimiento
Ing. Aleiendre Cara-bies ica:a.- Jefe de la Unidad de Gestión Industriai de la A—S;EA-..- Pa ra. cnn_acim'ie'nte.-
Mt‘re. José Luis González GOI’IZáI226' Jefe dele Unidad de Supervisión, Inspepción y Vigilancia lndustr‘iaL-‘Para Cenedriïiente3
Mtre. Genaro Garcia de Icaza..-_Jefe de; le Unidad de Asuntes Juridicas de; le-'ASEA.- Para cen‘dcïmíen'te.
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